




















                                                                                                                                                                                                                                               
 

  

12/09/2022 
Solicitud de Información 240470322000112 

 
Lola López: 
 
En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y el Sistema SISAI 
2.0, la cual fue registrada con número de folio 240470322000112, de conformidad con lo establecido por los artículos 54 
fracción II y IV de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente para el Estado de San Luis Potosí, derivado 
de las gestiones llevadas a cabo por esta Unidad de Transparencia, fue recibido en fecha 12 de septiembre de 2022, el 
memorándum DGI/315/2022, mediante el cual la Dirección General de Infraestructura informó lo siguiente: 
 
“[…] Una vez analizada la solicitud en mención, a continuación se informan los trabajos correspondientes a la Feria Nacional 
Potosina (FENAPO): 
 
• Lo correspondiente a la Entrada/Fachada principal, se rediseño el acceso principal, mejorando los accesos al inmueble 
(accesos más francos). 
• Remodelación del Teatro del pueblo, el cual será utilizado por juegos mecánicos adecuando el espacio existente, se 
eliminan las gradas y se amplía esta zona.  El tapanco y estructura de cubierta se reubicara a la zona sur que ocupaban los Juegos 
mecánicos, adecuando las instalaciones existentes para generar espacios de camerinos, espacio de zona de convivencia artista 
– Fan, baños particulares, así como adecuación de un espacio de estacionamiento interno para el artista, en la nueva zona de 
teatro del pueblo se rehabilitaran 2 sanitarios existentes así como se construirá otras dos zonas de sanitarios para el servicio 
de público y servicio preferencial. 
• Construcción de Velarías en patio principal de acceso. 
• Rehabilitación del alumbrado, la cual consiste en: Instalación eléctrica general de todas las áreas e iluminación de áreas 
individuales como áreas comunes (pasillos peatonales y explanadas). 
 
Lo anterior de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de San 
Luis Potosí, en los que se establece que la información deberá presentarse  
en la modalidad en la que se encuentre, y que dicha obligación no implica su procesamiento, ni adecuación al interés del 
solicitante. 
 
“ARTICULO 59. Los sujetos obligados deben proporcionar la información solicitada en la modalidad en que se encuentre. Cuando 
la información requerida se encuentre en dos ó más tipos de formatos, el solicitante elegirá entre los formatos, para la entrega 
correspondiente” 
 
De igual manera se facilitó el acceso a la información en todo momento, sin que ello implique el procesamiento ni la adecuación 
de la misma al interés del solicitante, en términos del artículo 60 de la Ley en Materia: 
 
       “ARTICULO 60. En la formulación, producción, procesamiento, administración, archivo y resguardo de la información debe 
atenderse al principio de la máxima publicidad, con el objeto de facilitar el acceso de cualquier persona a su conocimiento” 
La obligación de entregarla no implica el procesamiento, ni la adecuación de la información al interés del solicitante, salvo la 
producción de versiones públicas del documento. 
 
De conformidad al artículo 61 segundo párrafo de la Ley de Transparencia en el cual se establece:  
 
         “ARTICULO 61. Los servidores públicos y las áreas de los sujetos obligados que formulen, produzcan, procesen, 
administren, archiven y resguarden información pública, son responsables de la misma y están obligados a permitir el  ejercicio 
del derecho de acceso a la información pública en los términos de esta Ley”.  
          La obligación de los sujetos obligados de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el 
presentarla conforme al interés del solicitante […]”. 

  
Sin más por el momento, quedamos a la orden.  
 
Unidad de Transparencia.  
Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas. 
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12/05/2022 
Solicitud de Información 240470322000060 

C. Saúl Soles Díaz 
 
En respuesta a su solicitud de información presentada a través de la Plataforma Nacional de Transparencia y el Sistema SISAI 2.0, la 
cual fue registrada con número de folio 240470322000060, de conformidad con lo establecido por los artículos 54 fracción II y IV de 
la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública vigente para el Estado de San Luis Potosí, derivado de las gestiones llevadas 
a cabo por esta Unidad de Transparencia, en fecha 11 de mayo de 2022, a través de memorándum DGI/178/2022 la Dirección General 
de Infraestructura, informó lo siguiente: 
 

“[…]Una vez analizada la solicitud en mención, a continuación, se informan los trabajos que se están realizando en las instalaciones 
de la Feria Nacional Potosina (FENAPO): 
 

• Lo correspondiente a la Entrada /Fachada principal, se rediseñará el acceso principal, mejorando los accesos al inmueble 

(accesos más francos). 

• Remodelación del Teatro del pueblo, el cual será utilizado por juegos mecánicos adecuando el espacio existente, se 

eliminan las gradas y se amplía esta zona. El tapanco y estructura de cubierta se reubicara a la zona sur que ocupaban 

los juegos mecánicos, adecuando las instalaciones existentes para generar espacios de camerinos, espacio de zona de 

convivencia artista-fan, baños particulares, así como adecuación de un espacio de estacionamiento interno para el 

artista, en la nueva zona del teatro del pueblo se rehabilitaran 2 sanitarios existentes así como se construirá otras dos 

zonas de sanitarios para el servicio de público y servicio preferencial. 

• Construcción de Velarías en patio principal de acceso. 

• Rehabilitación del alumbrado, la cual consiste en: instalación eléctrica General de las instalaciones de todas las áreas e 

iluminación de áreas individuales como áreas comunes (pasillos peatonales y explanadas). 

Lo anterior de conformidad con los artículos 59, 60 y 61 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública de San Luis 
Potosí, en los que se establece que la información deberá presentarse en la modalidad en la que se encuentre, y que dicha obligación 
no implica su procesamiento, ni adecuación al interés del solicitante. 
 
“ARTICULO 59. Los sujetos obligados deben proporcionar la información solicitada en la modalidad en que se encuentre. Cuando 
la información requerida se encuentre en dos ó más tipos de formatos, el solicitante elegirá entre los formatos, para la entrega 
correspondiente” 
 
De igual manera se facilitó el acceso a la información en todo momento, sin que ello implique el procesamiento ni la adecuación 
de la misma al interés del solicitante, en términos del artículo 60 de la Ley en Materia: 
 
       “ARTICULO 60. En la formulación, producción, procesamiento, administración, archivo y resguardo de la información debe 
atenderse al principio de la máxima publicidad, con el objeto de facilitar el acceso de cualquier persona a su conocimiento” 
 
La obligación de entregarla no implica el procesamiento, ni la adecuación de la información al interés del solicitante, salvo la 
producción de versiones públicas del documento. 
 
De conformidad al artículo 61 segundo párrafo de la Ley de Transparencia en el cual se establece:  
 
         “ARTICULO 61. Los servidores públicos y las áreas de los sujetos obligados que formulen, produzcan, procesen, administren, 
archiven y resguarden información pública, son responsables de la misma y están obligados a permitir el ejercicio del derecho de 
acceso a la información pública en los términos de esta Ley”.  
 
          La obligación de los sujetos obligados de proporcionar información no comprende el procesamiento de la misma, ni el 
presentarla conforme al interés del solicitante. ” 
 

Sin más por el momento, quedamos a la orden. 
 
Unidad de Transparencia.  
Secretaría de Desarrollo Urbano, Vivienda y Obras Públicas. 








































